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nesoLucróru ern¡ruclat No ogs-zoz3-Gm/ttpH

Huancavelica, 10 de febrero 2023

VISTO:

de acuerdo al siquiente cuadro:UE

VAL.
No

MES PROGRAMADO
VA. MENSUAL VAL- ACUM. o./o 7o ACUMULAD(

1 MARZO-2A22 45.245.62 45,245.62 L7.234/o L7.23%o
2 ABRIL-2022 93,064.29 138.309.91 35.45olo 52.6gak
3 t!1AYO-2022 L24.2L2.69 262,522.60 47.32o/¡ 100.00%

TOTAL 262,522,60 1O0o/o

El Inforrne No 079-2023-GINPLAT/MpH., de fecha de recepción 14 de noviembre 2022, de
la Gerencia de lnfraestructura y Planeamiento Territorial de la Municipaljdad provincial de Huancaveljca, donde solicita
aprobar la actualización de cronograma de ejecución de obra y calendario vaiorizado de la obra: ',Rehabiljtación dei
Sistema de Saneamiento Bésico de la Localídad de Larrnenta, Distrito de lzcuchaca, provincia de Huancavelica, Regjón
Huancavelica, afectada por el Fenómeno del Niño Costero,,,

CONSIDERANDO:

Que, las mun¡cipalidades son organisrnos de gobrerno local con personería jurídica de
derecho público, tienen autonomía polít]ca, económjca y administrat¡va en loi asuntos de su competencia, conforme Io
estabjece el artículo 194o de la Constitución política del Estad.ó,.concordante con el artículo II def Títuto preliminar de la
Ley Na 27972, Ley orgánica de Municipalidades. La áutonomíái'que.la Constitución establece puru ü. ¡11rni.ipatdades,
radlca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administraijvos y de administración, con sujecjón al ordenamtentojurídico;

Que, mediante Resolución Gerencial Na 124-2021-GNtlMpH., de fecha 13 de mayo 2021,
se aprueba el expediente Técnjco del Proyecto: "Rehabiiitación de Saneamjento Básico áe la Localidad de Larmenta,
Distrito de Izcuchaca, Próvjncia de Huancavelica, Región Huancavelica afectada por el Fenómeno del Niño Costero,,, con
un presupuesto,total,de.inversión que asciende a la suma 4e S/ 288,77L390 soles, forrnulado pór.el Consultor Ing. Rider
Walter Monqe Gala CIP .l\a 207827, quedando autoriz¿do su ejecución correspondiente por la modalidad de Contrata -Precios Unitarios, teniendo como plazo de ejecucién de 60 díastakndarios (02 meses); lá misma qLé ñaiiáo mocir¡ca¿apor la Resolución Gérenclal No 284-2021-clql¡4PH., de feaha 16 ae agoito 2021, exciusivamenté en el nombre deiproyeclo, cons,gnárdose lo correcio con la denon-,in¿ción: Proyecto "Reñab;ljtación iel s;iieÁa J"-iun"#¡"rro Básico
de la Localidad de Larment¡, Distrito de Izcuchaca, Provincia de Huancavelica, Región Huancavel¡ca arectada por el
Fenómeno del N,ño Coslero";

Que, mediante Resolución Gerencial No 458-2021-G[1/MpH., de fecha 10 de novjembrá oe2ozl, se resuelve aprobar el expediente téqnico actual¡zado del Proyecto: "Rehabilitación d€l Sistema de Saneam¡ento
Básico-de la Localidad de Larmenta, Distrito de Izcuchaca, Provjncja be Huancavelica, Región Huancavelica 

"i".1.¡"-p"i"el Fenómeno del Niño có:stero", con un presupuesto total de inversió.n que asciende.a lJsuma de s/ 2g8,77139 soles-(DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON'39/100 SOLES), formutado poi et Consuttor
Ing" Rider Walter [4onge Gala CIP Na 201,8?7, quedando autorizado su éjecución correspondient" po. ia modalidad de
Contrata, Len;endo como plazo de ejecucrón de 60 días calendarjos (02 méses);

2a22, seresuerve desisnar .*T',ffi::1::.p::iiy:,'":f:#x'j-1",,;1131:'-l?,i;ixjxlli' ¡"!il1#"';"0."":""0j;::j:
Básico-de la Localidad de Larmenta, Distrito de Izcuchaca, Provincia de Húancavelica, Región Hrun.u*li- ui".,-a--p".
el Fenómeno del Niño costero", al-Ing. Ángei Zuñiga Espinoza, Evaluadorde Liquidacionesí¿cn¡cái aáoLrár porcontrata
y Ad ministración Directa;

se resuerve aprobar er c.onos.3;1eá trÉl:::?::T""si:"r"¿:t'11J"',"t"TÍ933""#,T?li;j,:,l""Tii',..1",#:: t"i:i'j
de Sanearniento Básico de la Localidad de Larmenta, Distrito de Izcuchaca, provinciá J. Hr""."""llca, Región
Huancavelica, afectacja por.el Fenémeno del Niño Costero", por las consideraciones expuestas en la presente resolución,

Que, mediante Resolución Gerencial No 329-202.2-Gl4li\4pH., de fecha 26 de julio de 2022,
se resuelve aprobar la Suspensión de Plazo de Ejecución de fa Obra: "Rehabilitación del Sistema J" i"..riri""to Básicode la Local¡dad de Larmenta,, Distrito de lzcuchaca, Provincia de Huancavelica, Región t-luancavelica, afectada por efFenómeno del Niño Costero", la rnisrna que iniciará con eficacia antlcipada desdá ei ot/05/2a22 hasta Ia notjficacjón dela aprobación del adicional y deductivo vinculante de obra No 01, por las consideraciones expuestas en la presente
resol.rc.ó n j

Que, mediante Resolución Gerencia No 359-2022-GMlMpH., de fecha 1s de agosto de2022,se resueJrre declararprocedente, ia aprobacÍón del expedientetécnico del Adicionai No 01de la obra:,,Rehabilitación
del Sistema de Saneamiento Básico de ia Localidarj de t_a!-menia, Djstrjto de Izcuchaca, provlncia de Huancavelica, Región
Huancavelica, afectada por--'l Fenómeno del Niño Costero", por el monto que asciende a la suma de S/ 62,492.73 so-les,que represenra un S/23.800/o del presupuesto total de obra;

Que, rnediante Resolucjón Gerencial Na 462-?a22-GM/MpH.t de fecha 1¿+ cie ncviembre de2a22, se resuelve aprobar la actualización del Cronograma de Ejecución de obra y Calendario valorizado de la obra:"Rehabilitacíón del Slstema de Saneamiento Básico de la Localiáad de Larmenta, Distrito de Izcuchaca, provlncja deHuancavelica, Región Huancaveiica, ¿fectada por el Fenómeno del Niño Costero", por Jas cons¡deracioñes expuestas enla o-ese!te resoi-clon. oe acuerCo arsigu,enLe cuaoro:rE"-r t!=l-_f- pRoGRAlm
r,{L, t,li}lSLa., yr\i-. _ACUM. I o/¿ ')ro AC!,',i.

rn ¡aio 0.00 0.00 A.AO a/o o.o0 0/o

1 Mar-?) 44.910.87 44,970.87 77 .1 10/ó 77.77a/o
2 Abr-72 49,tBB.3l 94 ,699.24 18,97T0 36.08%
3 45,432.89 140,L32.73 77.31o/o 53.39%
4 Set-22 1)) ?Añ ¿.-7 262.522.6C) 46.674/o 10 0.000/.

TOTAi. 262.522.6A 100.000/"

Que, mediante carta N" a20-2022-pRL/ING.supERVISIoN, de fecha 10 de novternbre de2022, el Ing Percy P.iveros Lizana, rernite aprobación del cronograma físico y financlero de obra del adicionat deduciivo
vincuiante No Ci, para su atención;

Que, mediante Informe t\" 256-2022-us-sGESyL-Gfvt/MpH., de fecha 24 de noviembre de
2a22, el Ing. Elvis Nelson De La Cruz Peñares, remite la aprobación del programa de elecución de obra y calendarjo de



avance de obra valorizado del adicional de obra No 01, el m¡smo que está aprobado por e, Supervisor de Obra, de acuerdo

AL.
No

MES PROGRAMADO
VAL. MENSUAL VAL. ACUM. o/o o/o ACUM.

I Aoos-22 20.347 .66 20.347 66 32.560/o 32.560/o
2 s,et-2 ? 42,145.07 42,745.07 67.44o/o 100.00%
TOTAL 6) á.4) 1? 100.00 o/o

detalle:

Que, mediante Informe No 989-2022-SGESyL-Gl4/MPH., de fecha 29 de noviembre de
2022, el Ing. Ángel Zuñiga Espinoza, (e) Sub Gerente de Estudlos, Supervisión y Liquidación, aprueba el programa de
ejecucién de obra y calendario de obra valorizado del adicional de obra No 01 FUR "Rehabilitaclón del Sistema de
Saneamiento Básico de la Localidad de Larrnenta, Distrito de Izcuchaca, Provincia de Huancavelica, Región Huancavelica,
afectada por el Fenómeno del Niño Costero";

Que, mediante Informe No 647-2022-GINPLAT-MPH., de fecha 06 de diciembre de 2022,
el Ing. Wilder Fernando Giráldez Solano, Gerente de Infraestructura y Planeamiento Territorial, conciuye en la aprobación
del cronograma de ejecución de obra y calendario valor¡zado de obra de adicional de obra No 01, toda vez que estos
mismos han sldo aprobados por el Supervisor de obra y Responsable de la Unidad de Supervisión, y avalado por ei Sub
Gerente de Estudios, Supervisión y Liquidación, previa revlsión y evaluación;

Que, meOiante Opinrón Legal No 458-2072-GAJ/MPH., Ce fecha t9 de diciembre de 2022,
el Gerente de Asesoría JurídÍca, opina dar cumpiimi.ento el Inforrne No 647-2022-GINPLAT-lYPH., emitido por el Gerente
de Infraestructura y Planeamiento Territariál', en-la ¿ual detalla áprobar el ¿ronograma de ejecución de obra y calendario
valorizado de la obra del adicional No 01 de"la Obra: "Rehabilitación del Sistema de Saneamiento Básrco de la Localidad
de Larmenta, Distrito de ]zcuchaca,.Provincia de Huancavelica, Región Huancavellca, afectada por el Fenó.neno del Niño
Costero", mediante acto reaolutiv'o ;

Que, medlante Informe No 079-2023-SGESyL-GM/lvlPH., de fecha'03 de febrero de 2023,
el Ing. Juan Mendozá P.alomino, Sub Gerente de Estudiil,s,.supervisión y Liquidación, aprueba el programa de ejecución
de obra y caiendarió de avance de obra valorizado.-del. ad¡cional No 01 de cbra FUR "Rehabit'taci.ón del Sistema de
Saneamjento Básico,,de ia Localidad de'Lárménta, Djstrito de Izcuchaca, provincja de Huancavelica, Región Huancavelica,
afectaoa por el Fenómeno oel Niño Costero", por eflo recomienda, que i,.ho progrun",u s"u uproOáOáia acto resolrtivo,
para mayor valid6T y curnplimiento de parte del contratista y el supervrsor de obra;

,a Ley No 3azz6 - -ey oe cont31?i,Íi3lXiEJi"1¿iX"J"-::|:L13;?;JIi3i;1'.1*,Td::;:ll.'?ililE?5ff[':"1:
en el que consr:a ra valorizición de las oartidas de Ia obra, por periodos determ;nados en las bases o en"el contraro y que
se formula a partir de1 Projrama de Ejecúcióñ de Obra, así como al Prográma de ejecución de obra: Es la secuencia
lógrca de actividades co.struct,vas qLle se realizan en urpdeterm¡nádo pr¿76 de ejeiución; la cual comp.ende so.o las
partidas del presupuesto del exped¡.ente técnico, así como las vinculaciones que pudieran presentarse. El programa de
ejecución de obra se elabóra aplicando el metido CPM y es la base para la elaboraclón del calendario de avance de obra
va I oriza do ;

. aue; en consecúencia, en. atención al docümenlo de vistos, es necesario aprobar el
programa de ej'^cución de obra y óalendario de avance de obra valor¡zado del a.dicjonal N" 0,1'de la obra mencjonada, en
ese senrido, nace necesario emitjr el presente acto resolrJLjvo, y;

trcirñ¡ñ ; l^ óvñ,,ó.f^ .l i^.,,---i¡ ¡^ ,,i-+^¡ a¡

Gerencia de Asesoría ,",-,o,.u,tilTl:#.i"-;J#".'19't:;L":rH:.:::.ti,J;',:",,'á il#::ffr\:t,t#1';ft'J,Ii?r1",]:
Alcaldía No 011-2023-AL/MPH., a los Instrumentos de Gestióü'vigente, con visación d:e la Ge,-encia di Asesoría Jurídica,
Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Terriiorial, Sub Gerenci¿ de Esrudios; Supervisión y Liquidación de la
Mun,cipalidad Provi-cjal de Huancavelica;

SE RESUELVE:

" Artículo Pr¡rnero. - APROBAR el Programa de Ejecución de Obra y Calendano de Avance
de obra Valorizado del Ad.icional No 01 de la Obra: "Rehabi,itación del Sistema áe Sai¡eamiento Básico de la Localidaci de
Lar'menta, Distrito de Izcuchaca. Provincia de Huancavelica, Región Huancav€lica, afectada pcr el Fenómeno del Niño

consideraciones expuestas en la presente resolucjón, conforme á]
AL
Nel

MES :+RO.CAAüADO i, ir:i:rir:=;.
VAa;r MEN.Súlt*i vAL. ACUtf4, ::o/;:::r+r L:il ir;!::i .: iolÁ :ü:i..ritl\)+'ll

1 Aaos-22 20,347,66 20,347 .66 32.560k 32.564/o
2 Set-22 42,145.07 42.L45.07 67 -444/a 100.000/o

TOTAL 62,492.73 1OO,O0o/o

slguiente cuacjro:

Artí€ulo sequndo. -:RESP9NSABiLIZAR de la aprobación que contrae el artículo que
antecede, a los ejecutores del proyecto y e la parte técnica vrnculado del control de la ejecución de la Obra: "Rehabil¡tación
del Sjstema de Saneamiento BásÍco de la Localidad de Larrnenta, Distrito de Izcuchaca, Província de Huancavelica, Región
Huancavelica, alectada por el Fenómeno dei Niño Costero""

Artículo Terqéro,.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución, a la Gerencia
de Infraestructura y Planeamiento Territorial, Sub Gerencia de. Estudios; Supervisión y Liquidación, al Supervisor y
Residente de Obra, y a las demás instancias de su cómpetencla.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

G¿.er.:¿ de l.rrees.r!ct!.a y Pi¿¡.:r¡re.ro I
5!,b Ce..¡c; tE E::i!li.r. S!re.,^ró¡ ! i.

.ln.i¡¿ d! l¡iDrm¿..:


